
DECRETO Nº 137/06 

 

 

VISTO: 

              La presentación efectuada por dos representantes del Grupo ALCO 

(Asociación de Lucha contra la Obesidad) de nuestra localidad Sras. Susana 

Angeloni, DNI Nº 4.464.401 y María Cristina Rosa DNI Nº 10.265.762, con 

fecha 3 de octubre de 2006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que según se informa a través de dicha presentación 

ALCO es una fundación sin fines de lucro, de nivel nacional e internacional 

que cumple con una tarea social que contempla fundamentalmente la 

preservación de la salud y la prevención de enfermedades a través de planes de 

alimentación y programas de autoayuda; 

                                     Que en esta localidad se vienen llevando a cabo 

reuniones grupales en la Escuela Gral. José de San Martín, desarrollando los 

objetivos determinados más arriba; 

                                     Que además se proyecta acciones conjuntas con el 

Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui en una campaña de “Obesidad-

Colesterol e Hipertensión” a realizarse en el  mes de diciembre en Capilla del 

Monte; 

                                     Que asimismo es intención de esta Asociación 

gestionar la asistencia del Dr. Alberto Cormillot y su equipo a fin de brindar 

una charla informativa dirigida a los habitantes de esta localidad y zona de 

influencia, siendo estos profesionales de reconocida trayectoria en nuestro país 

dedicados al tratamiento y prevención de esta grave enfermedad, cual es la 

obesidad;  

                                     Que este tipo de actividades resultan de importancia 

máxime teniéndose en cuenta que la obesidad  constituye en nuestra sociedad 

un grave problema que afecta tanto a los adultos como a niños, y por ende 

Capilla del Monte no está exenta de esta  cuestión; 

                                       Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal  la formación, funcionamiento y 

las actividades a desarrollar  en Capilla del Monte por el  Grupo ALCO- 



Asociación de Lucha contra la Obesidad”, representado por las Sras. Susana 

Angeloni DNI Nº 4.464.401 y María Cristina Rosa, DNI Nº 10.265.762.- 

 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE,  córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de octubre de 2006.-  

Firmado: MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                  SEC. GRAL.                            INTENDENTE MPAL.                                         

 

 


